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LUIS ALBEIRO CUADROS
GOMEZ

AMADA DE JESUS
HERNANDEZ MESA

Acción Popular 16/09/2020
En conocimiento de las partes por el término de 3 días informe
tecnico allegado por la Secretaría de Gestión y Control
Urbanístico de la Alcaldía de Medellín. Vencido dicho término
se decidirá el incidente

Auto pone en conocimiento
05001310300220140032500

LUIS ALFREDO CASTILLO
GRANADOS

JESUS HERNAN TORRES
ALVAREZ

Verbal 16/09/2020 1
SEPTIEMBRE 16-2020 RESPUESTA A
PRONUNCIAMIENTO; EXPIDE OFICIO. La notificación de
ésta providencia se realizará por estados electrónicos
disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220150133400 568

DISTRIBUIDORA ANDINA
DE ARTICULOS
DEPORTIVOS S.A. -
DISANDINA

MUNDIAL DE MARCAS
S.A.S

Ejecutivo Singular 16/09/2020
16/09/2020. NO TOMA NOTA DE EMBARGO DE
REMANENTES. EXPIDE OFICIO

Auto pone en conocimiento
05001310300220180007800

DERLY YISELA VANEGAS
CALDERON

DIEGO ZAPATA VELEZVerbal 16/09/2020
SEPTIEMBRE 16-2020 TERMINA PROCESO POR
TRANSACCION. La notificación de ésta providencia se
realizará por estados electrónicos disponibles en la página web
de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto que aprueba transacción
05001310300220180037000 272-274

1

LUZ AMPARO GARCES
BRAND

LIBERTY SEGUROS S.A.Verbal 16/09/2020 1
SEPTIEMBRE 15-2020 ALLEGA DIRECCIONES
ELECTRÓNCAS PARTE DEMANDANTE; ACEPTA
DESISTIMIENTO DE UN TESTIGO. La notificación de ésta
providencia se realizará por estados electrónicos disponibles en
la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220180046100 337
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CARLOS ARTURO USME
GUTIERREZ

CONSTRUCTORA DEL
NORTE DE BELLO SAS

Ejecutivo con Título
Hipotecario

16/09/2020
16/09/2020. AVOCA CONOCIMIENTO, ANEXA Y PONE
EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A OFICIO. SE
INTERRUMPE NUEVAMENTE EL PROCESO 

Auto pone en conocimiento
05001310300220180049900

BANCO DE OCCIDENTE SA INDUSTRIAS
ALIMENTICIAS AVINKY
S.A.S

Ejecutivo Singular 16/09/2020
16/09/2020. PONE EN CONOCIMIENTO, ORDENA
INCLUIR INFORMACION EN EL REGISTRO NACIONAL
DE PERSONAS EMPLAZADAS. ACCEDE A LO
SOLICITADO, ORDENA OFICIAR

Auto pone en conocimiento
05001310300220190013500

MARCELA JIMENEZ
JARAMILLO

VICTOR RAUL MEDINA
SALDARRIAGA

Verbal 16/09/2020 1
SEPTIEMBRE 16-2020 EN CONOCIMIENTO REESPUESTA
A OFCIO; PRONUNCIAMIENTO FRENTE A SUSPENSIÓN
DE PROCESO. La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220190017400 869

MARCELA JIMENEZ
JARAMILLO

VICTOR RAUL MEDINA
SALDARRIAGA

Verbal 16/09/2020 1
SEPTIEMBRE 16-2020 SE TIENE NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A JOHN JAIRO VÉLEZ
ARREDONDO.La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto tiene por notificado por conducta concluyente
05001310300220190017400 871

CENTRO SUR SA MARIS ANTONIA MORELO
LOPEZ

Verbal 16/09/2020 1
SEPTIEMBRE 15-2020 ALLEGA ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN. SUSPENDE PROCESO. La notificación de
ésta providencia se realizará por estados electrónicos
disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220190042700 88-89

LILIANA POSADA HENAO MARGOLINA SOCORRO
PASTRANA MARTINEZ

Verbal 16/09/2020
Incorpora Pronunciamiento frente a excepciones de merito. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220190045900

MAURO HERNANDO
RAMIREZ SIERRA

NELSON DE JESUS
AGUDELO GARCIA

Ejecutivo Conexo 16/09/2020 1
SEPTIEMBRE 15-2020 EN CONOCIMIENTO RESPUESTA
DE EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220190048700 20
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MANUEL ALEJANDRO
GALEANO RIVERA

CARLOS ARTURO
MONTOYA OCHOA

Verbal 16/09/2020 1
SEPTIEMBRE 15-2020 REMITE A PROVIDENCIA. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220190048900 91

ARCANGEL JOSE
MONSALVE HENAO

SEGUROS DEL ESTADO SAVerbal 16/09/2020 2
Incorpora contestacion a llamamiento en garantía. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220190051100

ARCANGEL JOSE
MONSALVE HENAO

SEGUROS DEL ESTADO SAVerbal 16/09/2020
Incorpora pronunciamiento del demandante a las excepciones y
a la objeción del juramenteo anticipada. Da traslado a objeción
al juramento propuesto por los demandados y el llmado en
garantía. La notificación de ésta providencia se realizará por
estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto corre traslado
05001310300220190051100

JOSE OSWALDO
ECHAVARRIA MEJIA

SOR ANGELICA ZAPATA
AVENDAÑO

Testimonio para fines
judiciales

16/09/2020 1
SEPTIEMBRE 15-2020 ACEPTA SUSTITUCIÓN DEL
PODER; TIENE EN CUENTA DIRECCIONES
ELECTRÓNICAS. La notificación de ésta providencia se
realizará por estados electrónicos disponibles en la página web
de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto resuelve sustitución poder
05001310300220190055900 45

RODRIGO DE JESUS RIOS
GALLEGO

JOAQUIN GUILLERMO
GOMEZ G.

Ejecutivo Singular 16/09/2020
16/09/2020. ANEXA Y PONE EN CONOCIMIENTO
RESPUESTA DE ENTIDAD BANCARIA

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220200007300

GUSTAVO DE JESUS
CORREA

COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES DE
SANTA ROSA
COOPETRANSA

Exhibición de documentos
y cosas muebles

16/09/2020
Incorpora constancia notificacion auto admisorio y citación a
audiencia. La notificación de ésta providencia se realizará por
estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220200007800

BANCOLOMBIA SA ANDERSON FERNANDO
SALAZAR GOMEZ

Ejecutivo Singular 16/09/2020
16/09/2020. ANEXA MEMORIAL, SE TIENE NOTIFICADO
AL DEMANDADO

Auto ordena incorporar al expediente
05001310300220200015300

BANCOLOMBIA SA STRATEGY S.A.S.Ejecutivo Singular 16/09/2020
15/09/2020 Libra mandamiento de pago. Reconoce personería
Auto libra mandamiento ejecutivo

05001310300220200017100
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EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

HERIBERTO OSSA
GALLEGO

Verbal 16/09/2020
15/09/2020 Declara falta de competencia por el factor cuantía.
Ordena remisión a los Juzgados Civiles Municipales de Oralidad
de Medellín (reparto) a través de la oficina judicial

Auto rechaza demanda
05001310300220200017500

NORITEX SA (ESPAÑOL)
-NORITEX CORP (INGLES)

JEANS PLATINO S.A.Ejecutivo Singular 16/09/2020
16/09/2020. LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, ORDENA
NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA, RECONOCE
PERSONERIA

Auto libra mandamiento ejecutivo
05001310300220200017700

JOANNA ALEXANDRA
RODRIGUEZ TAMAYO

ELIANA CIFUENTES
BEDOYA

Tutelas 16/09/2020
AVOCA CONOCIMIENTO. La notificación de ésta
providencia se realizará por estados electrónicos disponibles en
la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto avoca conocimiento
05001400302220200051501

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 17/09/2020 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

YESSICA ANDREA LASSO PARRA

3021


